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Circular 1044-2020

  

  

Transcribimos un resumen de noticias importantes en el área laboral, publicadas el día 26 de
marzo 2020 escrito por especialistas, analistas y periodistas que han sido publicadas en diarios
nacionales.

  

  

Senado alista reforma para agilizar incapacidades temporales por Covid-19. (Gerardo
Hernández). El Senado analizará reformas para agilizar la emisión de certificados de
incapacidad temporal, tanto en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como en el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que
los trabajadores contagiados por coronavirus (Covid-19) puedan justificar su ausencia laboral
casi de manera instantánea. “En caso de contingencia sanitaria por enfermedad contagiosa, los
certificados de incapacidad temporal se otorgarán automáticamente al trabajador contagiado,
con sólo presentar la prueba de diagnóstico, expedida por los hospitales o laboratorios
autorizados por la Secretaría de Salud. La incapacidad temporal estará vigente mientras dure
la contingencia sanitaria y hasta que el asegurado sea dado de alta”, establece el proyecto que
será revisado por la Comisión de Trabajo de la Cámara Alta. La iniciativa modifica las leyes
Federal del Trabajo, del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y es promovida por los senadores del Partido Verde Ecologista de
México (PVEM). Tiene como objetivo agilizar el otorgamiento de certificados de incapacidad
temporal en ambas instituciones para los trabajadores afectados por una enfermedad
contagiosa y declarada como contingencia sanitaria. (Economista)
https://factorcapitalhumano.com/leyes-y-gobierno/senado-alista-reforma-para-agilizar-incapacid
ades-temporales-por-covid-19/2020/03/

  

Pide CCE clarificar medidas sobre Covid-19. (Verónica Gascón). El acuerdo por el cual el
Gobierno federal anunció un plan para tratar de frenar el contagio de Covid-19 generó
confusión entre empresarios y abogados laborales, al no quedar claro el alcance de las
medidas y a qué sectores involucra. El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) envió una
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serie de preguntas al Gobierno federal para clarificar los pasos a seguir en la fase dos de la
emergencia. "Tenemos falta de claridad sobre cuáles son las implicaciones laborales de este
decreto que dice suspender temporalmente las actividades de los sectores público y privado.
"Por ejemplo, en el transporte privado de personal a plantas y fábricas deben continuar
laborando pero tienen esta problemática que es concentración arriba de un camión. Es el tipo
de cosas que requieren claridad", señaló Carlos Salazar, presidente del CCE. Por otro lado, en
el decreto se incluyó un listado de industrias que se consideran estratégicas para enfrentar la
crisis del Covid-19. Pero existen otras que no son mencionadas y son igualmente importantes,
afirmó Salazar. "Dice el decreto que durante la crisis deben mantenerse operando las
empresas estratégicas. En este inciso establecen un listado pero no incluyen sectores como
alimentos y bebidas. A nosotros nos parecen estratégicos, estamos tratando de garantizar el
abasto y creemos que esto no debe ser limitativo. Tenemos que asegurarnos que no se
rompan las cadenas de abasto y lo que estamos pidiendo es que toda aquella empresa que es
importante en la cadena de abasto no se quede sin operar", subrayó. Por otro lado, los
despachos de abogados laborales realizaron interpretaciones encontradas sobre el decreto.
(Reforma) https://www.reforma.com/pide-cce-clarificar-medidas-sobre-covid-19/ar1904752?v=6

  

Punto y aparte. (Ángeles Aguilar). Pandemia crediticia en empresas y vencimientos de 12
mil mdd. Echen paja... La amenaza global de la pandemia empuja peligrosamente al planeta
hacia una recesión. Con más de 320 mil casos reportados y encima de 17 mil 500 muertes en
150 países, las implicaciones económicas y crediticias globales serán palpables. Por lo pronto,
las calificadoras apuntan que el crecimiento para las naciones del G20 podrían sufrir una
contracción real cercana al 0.5% este año y avanzar a razón de 3.2% en 2021, una vez pasada
la emergencia. Mientras que para México el panorama es cada vez más sombrío. Ayer
Moody’s, a cargo de Alberto Jones Tamayo, apuntó que sólo en el primer semestre el país
podría sufrir un desplome del 5.2% y uno del 3.7% para el año en su conjunto. Por si fuera
poco, dada la débil respuesta gubernamental ante la crisis sanitaria, se redujo el pronóstico
para el 2021 desde el 2.1% a un rebote de apenas 0.9%. Así que malestar crónico......
(Razón)https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-pandemia-crediticia-en-empresas-y-
vencimientos-de-12-mil-mdd/

  

El Contador. 3. El Fondo de Protección de Pagos representa un factor de alto riesgo para el
Instituto Fonacot, dirigido por Alberto Ortiz Bolaños. sí lo determinó la auditoría interna
realizada por el titular del área, Guillermo Ventura, quien encontró faltas en, al menos, 20 leyes
y reglamentos durante su proceso de aprobación. Destaca la probabilidad de que los recursos
sean utilizados discrecionalmente al no existir controles para autorizar erogaciones; tampoco
se conoce a los funcionarios que recibirán un pago por administrar el Fondo. La Secretaría del
Trabajo, Función Pública y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ya están al tanto de la
situación y no tardarán en tomar medidas correctivas. (Excélsior)
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/120914
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Ricos y poderosos. (Marco Mares). Pensión no contributiva, reto mayúsculo. El Senado de la
República aprobó la reforma constitucional que garantiza el financiamiento de los programas
sociales del gobierno de la Cuarta Transformación. Ahora la iniciativa pasa a los congresos de
los estados. Es prácticamente un hecho que quedarán inscritos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. El gobierno mexicano busca garantizar la entrega de programa
sociales a la población con discapacidad permanente, a las personas mayores de 68 años,
becas para las y los estudiantes en condición de pobreza, así como brindar servicios de salud a
quienes no tienen seguridad social. El 10 de marzo, el pleno de la Cámara de Diputados
aprobó en lo general y en lo particular este dictamen que reforma el Artículo 4 de la
Constitución. La garantía constitucional de los programas sociales preocupa, pero preocupa en
particular el de las pensiones para adultos mayores. Son pensiones no contributivas (es decir,
aquellas que se otorgan a adultos mayores que no contribuyeron en nada o muy poco durante
su vida laboral para tener una pensión) que se agregan a las pensiones contributivas (aquellas
de quienes sí contribuyeron). Esta reforma al Artículo 4 constitucional especifica que las
personas mayores de 68 años tendrán derecho a recibir del Estado una pensión no contributiva
en los términos que fija la ley. . (Economista)
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Pension-no-contributiva-reto-mayusculo-20200326-0
026.html

  

Nombres, nombres y nombres. (Alberto Aguilar). Desempleo al alza y 900,000 plazas
menos con caída de 5.7% del PIB. La actual pandemia tomó a la economía de México mal
parada tras la caída de la actividad en el 2019. De ahí que con el actual entorno se va a
profundizar la recesión. Con EU también emproblemado, considere un impacto para la
producción manufacturera de exportación, y las inversiones no van a recuperarse, debido a que
prevalece la incertidumbre, máxime lo acontecido con Constellation Brands. El propio gobierno
no tiene capacidad, sobre todo frente a los recursos que tendrá que desviar para la crisis
sanitaria. El lapso para superar la pandemia sería de al menos tres meses, pero Salud, de
Jorge Alcocer, deberá actuar de manera más expedita para que la crisis de contagios no sea
muy severa. Obvio que para las empresas el panorama se ve difícil con ventas a la baja y la
necesidad de ajustar costos, entre ellos el laboral. Después de la pérdida de vidas, ésta es la
variable más preocupante. Se avecina un fuerte desempleo, que ni siquiera podrá ser
compensado por la informalidad. Pese al reclamo de la IP, la SHCP, de Arturo Herrera, aún no
presenta un programa de emergencia, máxime que en estos casos la oportunidad lo es todo.
En empleos, el año pasado apenas se generaron 324,077 plazas, el nivel más bajo desde el
2009. Para antes de la actual situación, se hablaba de generar 400,000 plazas este 2020, dato
rebasado. La Concamin, de Francisco Cervantes, y el IDIC, que comanda José Luis de la Cruz,
tienen dos escenarios probables para el comportamiento del empleo este año. El más positivo
y con una baja del PIB de 3% significará la destrucción de 650,000 trabajos, y el negativo con
un PIB a la baja de 5.7%, no tan improbable, contempla la pérdida de 875,000 a 900,000
plazas. El horizonte no es halagüeño, máxime que con ello se exacerbará la delincuencia..
(Economista)
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Desempleo-al-alza-y-900000-plazas-menos-con-caid
a-de-5.7-del-PIB-20200326-0022.html
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